
Expte.  

EXCMA. SRA. CONSEJERA
DEPARTAMENTODE SERVICIOS SOCIALES Y
FAMILIA
DIPUTACION GENERAL DE ARAGÓN
Camino de Las Torres, 73
50008 ZARAGOZA

I.-  ANTECEDENTES

Primero.- En  fecha 24 de noviembre de 2004 tuvo entrada  en esta
Institución queja en la que se aludía al expediente de adopción internacional
instado por la familia ... para adoptar a un menor ucraniano.

Así, se indicaba que el matrimonio solicitó la adopción de un menor de
11 años, al que habían conocido durante su acogimiento vacacional por una
amiga, que presentaba problemas de salud y que era adoptable desde hacía
varios años.

Señalaba  la queja que, a pesar de la valoración favorable  contenida
en  los  informes  psicosociales emitidos por los técnicos,  el  I.A.S.S. dictó
resolución  de  no  idoneidad contra la que se ha interpuesto  reclamación
administrativa previa a la vía judicial que, a fecha de hoy, no ha sido resuelta.

Segundo.-   Admitida la queja a supervisión  del  organismo
competente,  en  fecha  17 de diciembre de 2004 se  dirigió  escrito al
Departamento  de  Servicios Sociales y Familia de la D.G.A.  exponiendo el
contenido de la queja y solicitando un informe sobre la cuestión planteada en
el  que  se  indicara,  en  particular, las razones que habían  determinado la
resolución  de  no  idoneidad teniendo en cuenta los  informes  técnicos
favorables  a la adopción así como la posibilidad de estimación  del  recurso
interpuesto por los interesados.

Tercero.-   El Director Gerente del I.A.S.S. nos comunica en fecha 28
de febrero lo siguiente:

"  La familia  formada por D. ... y Dª. ... presentaron  solicitud de
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adopción  internacional  con fecha 4 de febrero de 2004.  Indicaron que
deseaban adoptar  a un menor que habían conocido tras  el acogimiento por
una  amiga  durante  el  verano. No se puede realizar una  idoneidad  ni una
adopción a la carta.

Si  bien creemos que a la familia le mueve el interés  del  menor para
solicitar  su adopción,  en realidad este menor no ha estado  oficialmente
acogido por esta familia.  Es criterio del Servicio de Protección a la Infancia y
Tutela solicitar a las autoridades ucranianas información para que las familias
que  han  tenido  menores acogidos puedan solicitar su adopción,  siempre
actuando  en  interés  del menor.  Desde el Servicio se  les  indica a las
autoridades los periodos que han estado acogidos y se aboga por el interés
del menor.   Sin embargo, en el caso que nos ocupa el menor no ha estado
oficialmente acogido por esta familia, en todos los listados oficiales el menor
figura con la amiga de esta familia.

Por tanto, considerándose que la adopción de niños mayores es muy
problemática en cuanto a su correcta integración en las familias y que este
niño no ha convivido oficialmente con la familia solicitante de adopción, para
mantener el criterio de la normativa vigente y, de acuerdo con la familia, se
les ha facilitado el acogimiento por estudios y pasado un tiempo prudencial y
constatada  la  adoptabilidad del menor y la adaptación de  éste  al  entorno
familiar,  y  siempre  en  interés del menor, facilitar la tramitación  para su
adopción ".

II.-  CONSIDERACIONES

Primera.-  Expresa la queja la disconformidad de los interesados con
la  resolución  administrativa que valora como no idóneos  al  matrimonio ...
para  adoptar  al  menor ucraniano ....  Los motivos que  fundamentan la
decisión de la entidad pública son básicamente dos: la edad del menor y los
contactos previos entre adoptantes y adoptando.

En  cuanto  a  la  edad del niño, señala la Administración  que  es un
criterio  técnico  general  de la entidad pública considerar  alrededor  de los 8
años la edad límite para entender idónea la adopción de un menor extranjero
y que  teniendo  11  años el menor en cuestión es previsible  la dificultad en
adaptarse e integrarse familiar y socialmente en un país extranjero y en una
familia  con la  que  no  ha existido suficiente convivencia  previa  desde una
edad temprana.

Respecto  a  los contactos previos entre las  partes,  indica la
Administración  que,  teniendo en cuenta los principios  inspiradores del
Convenio de La Haya de 1993, dichos contactos resultan contrarios al interés



superior  del menor  y,  en consecuencia, a los criterios establecidos en el
Decreto 79/1995, de 18 de abril, de la Diputación General de Aragón.

Segunda.-   Esta Institución considera adecuado el criterio general de
la entidad pública de negar valor a las relaciones anteriores entre el niño y los
futuros  adoptantes  como base de expectativa o derecho  alguno  ante un
ulterior proceso de adopción, al poder infringir la normativa internacional en
esta materia y dar origen a situaciones fraudulentas o de tráfico de niños que
son  del  todo  punto  inadmisibles. Por ello, la Administración actúa
correctamente  al  adoptar todas las precauciones a su  alcance  para, en
definitiva, evitar que se irroguen perjuicios a los menores.

Tercera.-    Debiendo velar el Justicia por la adecuación  de las
resoluciones a  la  legalidad vigente y, especialmente, por  el  respeto a los
principios que han de inspirar la actuación pública en esta delicada materia, 
el principio del interés superior del menor ha de primar sobre cualquier otro
interés legítimo que pudiera concurrir (art. 2º de la Ley Orgánica 1/1996, de
15 de enero).

Así,  valorar  donde radica en cada caso el mejor interés  para el niño
requiere  un profundo  estudio.  Pero sin perjuicio de los  criterios  generales
que  presiden  la  toma  de decisiones administrativas en  esta  materia, no
podemos  obviar  la  existencia de casos excepcionales,  de  situaciones
extraordinarias  como  la que nos ocupa, al concurrir  en  el  adoptando
especiales circunstancias de edad y, sobre todo, de discapacidad.

Nos encontramos con un niño de 11 años con graves problemas de
salud que reside en un orfanato ucraniano.  Según los informes médicos que
constan  en el  expediente, el menor padece " un retraso  de  crecimiento
estatuponderal, una ptosis bilateral muy severa en el ojo derecho, atresia del
pabellón  auricular  izquierdo y cicatrices postquemadura  hipertróficas e
hiperpigmentadas  que  afectan a la hemicara izquierda  y  al  hemitorax
ipsilateral; tiene un carácter hiperactivo y falta de concentración en las tareas
habituales,  todo  ello  compatible con un síndrome de Dubowitz.  Debe ser
operado  con  prontitud  de su ptosis ya que comienza a  afectarle  la  visión
normal  del ojo,  siendo necesario también comenzar  sin  tardanza el
tratamiento de su retraso estatuponeral y más adelante se podrán tratar sus
cicatrices,  precisando  asimismo apoyo escolar y psicológico  ".   A estos
efectos, recordar que la Convención sobre los Derechos del Niño consagra <
el derecho del niño al más alto nivel posible de salud >.

El  menor  se  encuentra ciertamente en una situación de  desamparo,
necesitado de  unos  cuidados y atenciones médicas  y  psicológicas y,
lógicamente,  del  cariño de una familia. Su país de origen  parece estar
dispuesto  a que  sea  adoptado internacionalmente pero no  a la fórmula del



acogimiento.

Como señala  el  Auto de la Audiencia Provincial de  Lérida  de  19 de
marzo  de  1999,   << no  puede desconocerse el beneficio  que  la  adopción
supone,  por principio,  para el propio adoptado, en muchas  ocasiones sin
familia conocida o en situación de abandono en su atención y cuidado y, en
casos como el presente de adopción internacional, con escasas posibilidades
de  recibir,  de  los  propios centros de atención del país  correspondiente,
atención,  cuidados y educación al nivel de los países con superior  nivel de
desarrollo.  A partir de la anterior situación de hecho, entiende la Sala que no
cabe  hacer de  la idoneidad un concepto en tal forma estricto  y  excluyente
que conduzca a condicionar y limitar la posibilidad de adopción de modo que,
frustrando las respetables expectativas de los aspirantes a adoptar, vengan a
la vez a producir un perjuicio en los menores susceptibles de ser adoptados,
cuya  situación  de  desamparo exige la adopción de un  remedio  >>.  En
idéntico  sentido  se  pronuncia la Audiencia Provincial  de  Valencia en
resolución de 2 de julio de 2003.

Cuarta.-   Considerando, pues, que la adopción internacional del niño
es  la  alternativa  más acorde con su interés, precisamente  por sus
características  especiales de edad y salud así como por  la negativa  de su
país  de  origen  a  otras  fórmulas, y sin pronunciarnos en  absoluto  sobre la
idoneidad o inidoneidad de la familia solicitante, consideramos que la entidad
pública  ha  de  valorar  si existen posibilidades reales de  ser  adoptado por
otras  familias;  en  ese  caso, habrá de hacer una valoración  no  sólo de la
familia  que en  este  caso pretende la adopción sino de  otras  posibles,
resolviendo sobre la más idónea.

Ahora bien, si no existieran otras familias dispuestas a hacerse cargo
del niño, en interés del menor debería dirigirse el procedimiento de adopción
hacia  la  familia  interesada, valorando si reune todos  los  requisitos de
idoneidad que la normativa establece.

III.-  RESOLUCIÓN

Por todo lo anteriormente expuesto y en virtud de las facultades que
me  confiere la  Ley  Reguladora de esta Institución así como  la  Ley de la
Infancia y la Adolescencia de Aragón, me permito formularle la siguiente

     SUGERENCIA

Que, en  interés del menor, la entidad pública competente  estudie si,
además  del presentador de la queja, existen otros solicitantes de adopción
que estuvieran dispuestos a hacerse cargo del niño, valorando en su caso la



idoneidad  o inidoneidad de los interesados y en el supuesto  de que  no los
hubiere  se tenga  en  cuenta esta circunstancia a la hora  de  resolver la
solicitud de la familia ... .

Agradezco de antemano su colaboración y espero que en un plazo no
superior  a  un  mes me comunique si acepta o no la Sugerencia  formulada,
indicándome, en este último supuesto, las razones en que funde su negativa.

   

9 de marzo de 2005

EL JUSTICIA DE ARAGÓN

 FERNANDO GARCÍA VICENTE



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /All
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /ColorConversionStrategy /LeaveColorUnchanged
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName (http://www.color.org)
  /PDFXTrapped /Unknown

  /Description <<
    /FRA <>
    /ENU (Use these settings to create PDF documents with higher image resolution for improved printing quality. The PDF documents can be opened with Acrobat and Reader 5.0 and later.)
    /JPN <FEFF3053306e8a2d5b9a306f30019ad889e350cf5ea6753b50cf3092542b308000200050004400460020658766f830924f5c62103059308b3068304d306b4f7f75283057307e30593002537052376642306e753b8cea3092670059279650306b4fdd306430533068304c3067304d307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103057305f00200050004400460020658766f8306f0020004100630072006f0062006100740020304a30883073002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d30678868793a3067304d307e30593002>
    /DEU <>
    /PTB <>
    /DAN <>
    /NLD <>
    /ESP <>
    /SUO <>
    /ITA <>
    /NOR <>
    /SVE <>
    /KOR <FEFFd5a5c0c1b41c0020c778c1c40020d488c9c8c7440020c5bbae300020c704d5740020ace0d574c0c1b3c4c7580020c774bbf8c9c0b97c0020c0acc6a9d558c5ec00200050004400460020bb38c11cb97c0020b9ccb4e4b824ba740020c7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c2edc2dcc624002e0020c7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020b9ccb4e000200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe7f6e521b5efa76840020005000440046002065876863ff0c5c065305542b66f49ad8768456fe50cf52068fa87387ff0c4ee563d09ad8625353708d2891cf30028be5002000500044004600206587686353ef4ee54f7f752800200020004100630072006f00620061007400204e0e002000520065006100640065007200200035002e00300020548c66f49ad87248672c62535f003002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d5b9a5efa7acb76840020005000440046002065874ef65305542b8f039ad876845f7150cf89e367905ea6ff0c4fbf65bc63d066075217537054c18cea3002005000440046002065874ef653ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000520065006100640065007200200035002e0030002053ca66f465b07248672c4f86958b555f3002>
  >>
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2400 2400]
  /PageSize [595.000 842.000]
>> setpagedevice


